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Respuesta Observación Proceso No. 1151.20.6. 004- 2026 
 
La institución educativa requirió realizar proceso de contratación cuyo objeto es: 

OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, TABLETS, CAMARAS DE 
SEGURIDAD, DVR, REDES INHALAMBRICAS EXISTENTES EN LAS 
DIFERENTES SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LA MILAGROSA 
VIGENCIA AÑO 2026  Por valor de: QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($25,348,956). 
 
 

se da plazo de un día hábil desde hoy 27 de abril del 2026, hasta el jueves 30 de 
abril de 2026 a las  1:00 p.m. para adjuntar  el certificado de cámara de Comercio y 
la siguiente justificación: De acuerdo a la resolución N° 522 (marzo 1 de 2022) y 
según estudio previo, en los criterios de evaluación se considera que en caso tal 
que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, la Institución Educativa La 
Milagrosa   requiere al proponente para justificar por escrito y en detalle el valor de 
su oferta, indicando que hace la solicitud al oferente por considerar que la oferta 
puede ser artificialmente baja.  
 
La explicación del proponente debe ser integra, de tal manera que permita el análisis 
completo de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato y calidad de los 
productos ofertados, así mismo se solicita la ficha técnica de cada uno de los artículos de 
la propuesta. Colombia Compra Eficiente recomienda incluir en la solicitud de aclaración de 
la oferta, la siguiente desagregación de su precio en un cuadro de exel asi 
 
El Señor Leonardo Calvo Osorio   identificado con C.C. 1113683189 presenta la 
siguiente justificación  
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El Comité evaluador una vez revisado dicha respuesta verifica que en la desagregación de 
precios no estableció el pago del valor de la seguridad social, teniendo en cuenta que para 
liquidar la seguridad social la base es del 40% del valor contrato y de este cancelar pensión, 
salud y ARL; además no se tuvo en cuenta el descuento de retenciones de impuestos como 
son: Estampilla Univalle (2%), Estampilla Pro Hospital (1%), Estampilla Pacifico (0.5%), 
Estampilla Adulto (2%), Estampilla Deporte (2%), Estampilla Familiar (2%); y Retención en 
la Fuente (6%) y el Valor de los Insumos. 
 
Por lo tanto, se solicita nuevamente desagregar dichos Valores. 

 
Se corre traslado de la presente respuesta a los interesados en el tiempo estipulado 
para ellos en la invitación publica N° 1151.20.6. 004- 2026 
 
 
 
Original firmado 
 
JOSE JAIRO MORENO ROJAS 
Rector  
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